
Expediente: 1623/22
Carátula: CRUZ VIDELA LUIS LEONARDO C/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290105375 - CRUZ VIDELA, LUIS LEONARDO-ACTOR
90000000000 - COMPAÑIA FAJODI S.R.L., -DEMANDADO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1623/22

*H105035157766*
H105035157766

JUICIO: CRUZ VIDELA LUIS LEONARDO c/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1623/22. Juzgado del Trabajo IX nom

 

San Miguel de Tucumán, 27 de junio de 2024.

- A la presentación ingresada en fecha 24/06/24 por el letrado CAFFARENA,MARIANO ARTURO:

Téngase presente lo solicitado. En su mérito y en cumplimiento a lo dispuesto en punto 6 de
sentencia definitiva de fecha 11/06/24, corresponde NOTIFICAR la mencionada resolutiva a la Caja

Previsional de Abogados y Procuradores de Tucumán en los términos de los arts. 282, 197, 199 y 188
del CPCyC, vinculándose la misma mediante código QR inserto en esta providencia. 1623/22.CKM Juzgado
del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 27/06/2024

Certificado digital:
CN=PRADO Jose Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20320162077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

https://expediente-virtual.justucuman.gov.ar/expedientes/0bec8610-3493-11ef-86c4-6b728c6a99ed
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